
25 cents. Sábado 19 Septiembie de 1891. Año 1891-92.

de las Balearesde la provincia
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
. sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
¡ se dispusiere otra cosa. . .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la
¡ Ga c e t a . (Art. 1?. Título preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaran 

| á los editores de los menneionado' periódicos. (Real orden de 6 de Abnl de rS^g.) 

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4 UU! ।
PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- I

us -Anuncios para suscriptores, línea 0'10 pesetas.-Anuncios para los que no lo son, |
0'25 pesetas. ! _________________ ___

este benéfico objeto, por lo menos con el 
haber íntegro correspondiente al día 30 

, del presente mes. Los Ministros de Gracia
PRESIDENCIA Justicia y de Ultramar dirigirán análo-

DEL CONSEJO DE MINISTROS I gao .
i t » • t > I Arzobispos y Reverendos Obispos, a hn 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente de que ciero consagre, como donativo a
(Q. D. G.) y Augusta Real I-amiba conti- egU obra de caridad nacional, el importe 
núan en San Sebastián sm novedad en su l gu asignación en los presu-
importante salud. I puestos del Estado. .

(Gacela 16 Septiembre.) Art 3.» Los Presidentes y las ComvI siones de gobierno interior de los buerpos 2 I Colegisladores, serán también invitadas 
por el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros á destinar al mismo objeto las can- = I tidades que estimen oportuno y á dispo- I ner que los funcionarios , á sus órdenes I contribuyan á la suscripción con el haber 
de un día señalado como cuota mínima en

PARTE OFICIAL

Sección í6 la Gaceta.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

gas invitaciones á los muy Reverendos

Suma anterior...................
Exorno. Sr. Marqués de Cubas. . 
D. Francisco Martínez de las Ri- 

vas, Diputado á Cortes por el 
distrito de Quintanar de la 

Orden......................................

PUS.
89000

5000

5000

limo. Sr.: En vista de las excepcionales 
circunstancias en que desdichadamente, y 
por consecuencia de los fuertes temporales 
reinantes, se encuentran algunos puntos 
de la Península, al remedio de cuyas nece
sidades urge proveer;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido

Su ma . 99000 I disponer lo siguiente:
í l.° Que con la posible premura salga I V. I. en comisión especial del servicio para 

(Se continuará.) I aquellos puntos en que la interrupción 
- I de las vías de comunicaciones ó los acci-

I dentes de cualquier género derivados de 
r e a l e s ó r d e n e s  ella reclamen su presencia, quedando des

En cumplimiento de lo prevenido en el de luego autorizado para adoptar sobre el 
Real decreto de esta fecha, abriendo una terreno cuantas disposiciones sean necesa- 
Suscrición Nacional con el benéfico propó- rías para resolver las dificultades que en
sito de atender en lo posible al más pronto cuentre, á cuya fin podrá hacer uso, no só- 
remedio de los estragos y males causados lo de las facultades inherentes al cargo que 
por los últimos temporales é inundaciones, desempeña, sino también, y en casos ur- 
y á fin de que lo dispuesto pueda aplicar- gentes, de las que por su naturaleza son 
se con la prontitud que las necesidades del privativas del Ministro de la Gobernación, 
momento reclaman, recibiendo de este 2.° Que adoptadas que sean esas dis
modo inmediato y eficaz auxilio los que posiciones, en cuantos puntos y estaciones 
sufren las tristes consecuencias de la ca- férreas se haga necesario, y sin perjuicio 
tástrofe- ^ar inmediata cuenta de ellas a este

C S M ’el Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ministerio, se constituya V. I., como Dele
la Reina Regente del Reino, ha tenido á gado especial del Gobierno de S. M., en 
bien disponer- Consuegra, punto que especialmente ha

Primero Que se recomiende á los fun- sido víctima de las inundaciones, prove- 
cionarios y empleados todos de las oficinas yendo con aquel carácter y representación 
provinciales dependientes de este Ministe- al inmediato remedio de las más urgentes 
rio contribuyan, para alivio de las desgra- | i
cias, cuando menos con el haber íntegro luego al Gobierne.acerca de causas^que
correspondiente al día 30 del presente mes. I I v

Segundo. Que convoque V. S. á sesión | nes de éste y sus consecuencias, con ex-

el artículo l.°
Art. 4.° Los Gobernadores de las pro

Exposición. I vincias se dirigirán á las Diputaciones y
SFÑORA- Como siempre que calamida- I Ayuntamientos, cuyos vecinos no hayan 

i—" 

cia, y tal vez poblaciones aisladas de otras, subordmados. d provin.rí: » ™ V- ib *
Almeria ven otra de las de Granada y zarán á medida que se.obtengan en las su- cias, cuandoy menos con e] haber integro luego al Gobierno acerca de las causas que
Málaea 'realizaron años hace los españo- cúrsales del Banco de España, ó en el B correspondiente al día 30 del presente mes. han originado el accidente, las proporcio-

avadados en verdad desde co mismo. , ] „ Sesundo Que convoque V. S. á sesión nes de este y sus consecuencias, con ex-el extranjero inspira á los actuales Conse- Art. 1.» El Ministro de la eXOrdinaria á esa Diputación provincial presión del número de víctimas que haya
oros de V M suma esperanza de que no ción, oyendo á os Senadores j Diputidos 1q qu0 est¡me que , tor y d laa pérdldas materiales
erá tamnoco estéril el nuevo llamamiento de cada una de las Provmaas interesadas, ¿nvcniont„ , fln de concutrir á la que se hayan producido.

oue hov Gen á los generosos sentimien- y a sus Gobernadores y Diputaciones pro- guscr¡cióa Nacional en la medida que los De Real orden lo digo a V. I. para su 
tos que por tan alto modo resplandeció- vinciales, determinará la inversión délos de lag Co aciones 1O permitan, inmediato cumplimiento Dios guarde a
tos que por tai p expresados recursos. . Tercero Que encargue V. S. á los Al- V. I. muchos anos. Madrid 13 de Septiem-ImesZe nadie, ha iniciado ya expon- Dado en San Sebastian á qu-eeJe de esa provincia reunan inmediata- I bre de 1891. vFT A
táneamento V M. movida poí su cons- Septiembre de mil ochocientos noventa extraordinaria á los Ayun. SILVELA
tante amor á los pueblos que gobierna, y uno. CRISTINA tamientos con el ebjeto de acordar el dona- Sr. Director general de Correos y Tele-
la grande obra de caridad de que se trata. MARIA GK1 tiv0 con que hayan de coutribuir a la sus- gratos.

Para completarla, dígnese V. M. aprobar E1 Presidente dei consejo de Ministros, crición; entendiéndose que el importe de (Gaceta 14 Septiembre.)
ahora el adjunto proyecto de decreto. Cánoyas del Castillo. este donativo les será de abono en las cuen-

Madrid 15 de Septiembre de 1891. | ____ tas municipales respectivas. REAL DECRETO.
1 . Cuarto. Que en consonancia con o es- A puesta ¿el Ministro de la Go-

MINISTERIO DE^A GOBERNACION ta^el delc

SUSCRICIÓN NACIONAL Junta de ^ihos para los fines que en el Hyo e .
para remediarlas desgracias ocasio- "¿uTlas^umas recaudadas se
P nadas por las inundaciones. te la al d j

Pus^ Banco, publicando en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Adminiátración civii de cuarta
de la provincia del día inmediato la lista Jcfe de comunicacioneg de Barce-

I de los donantes y el importe de las canti I atención á los extraordinarios
I dades entregadas. :Btprin I servicios que ha prestado en el ejercí-

Sexto. Que se remita á este Mimsten I cargo, y muy especialmente
50000 un ejemplar de las listas de suscrición para el reciente descubrimiento de una so- 

su inserción en la Gaceta de Ufadnd. ciedad de defraudación dejos intereses 
De Real orden lo digo á V. S. para su Estado.

conocimiento y efectos consiguientes Vios gan gebastián & treinta y
9000 guarde áV.S. muchos años. Madrid lo de Agosto de mil ochocientos no-

Septiembre de 1891. venU un0- , ;
20000 SILVELA MARIA CRISTINA
10000^ I gr Qobernador de la provincia de.... I El Ministro de la Gobernación,

^Gaceta 16 Septiembre) 1 Francisco Silvel«x

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M. 

Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I 
D. Alfonso III, y como Reina Regente del 
Reino, . .

■ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Ministerio de la Go

bernación se abrirá, una Suscrición Nacio
nal destinada á atender al posible remedio 
de los extragos causados por los tempora
les é inundaciones en las provincias de 
Almería, Toledo, Valencia y cualquiera 
otra á que se extiendan los efectos de aque
llas desgracias. . .

Art. 2.° Se invitará por cada Ministe
rio á cuantos funcionarios de todos los ór
denes y clases, activas ó pasivas, perciben 
sueldo del Estado para que contribuyan á

SS. MM. y AA. RR. la Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña 
María Teresa, aparte de otras 
50.000 directamente enviadas 
á Consuegra. . . , • •

El Sr. Presidente del Consejo y 
los Sres. Ministros, cada uno 
1.000 pesetas, además del día 
de haber correspondiente. . . 

El Banco de España, con destino 
á Toledo. . . . ■ • • • 

El mismo, con destino á Almería.

Suma y sigue. . . • ^9000

M.C.D. 2022



2
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vistos los recursos de al
zada interpuestos por los Presidentes 
de las Sacramentales de Santa María, 
San Justo, San Isidro y San Lorenzo con
tra el acuerdo del Alcalde de esta capi
tal, ordenando el cumplimiento de la 
Real orden de 16 de Mayo de 1885 sobre 
concesión de licencias de enterramiento, 
así como los informes relativos á ellos 
y á las disposiciones dictadas sobre el 
particular:

Considerando que el supuesto en que 
esas disposiciones están dictadas, y la 
razón que puede abonar su sentido y al
cance no son otros que el de sustituir de 
un modo satisfactorio y completo el ser
vicio de inhumaciones que hoy se cum
ple por diferentes Sacramentales y Aso
ciaciones particulares, por un servicio 
municipal en el que se pueda atender 
más seguramente á los preceptos sani
tarios y realizar otros fines importantes 
para el buen orden y debida organiza
ción de ese ramo de la Administración 
municipal:

Considerando que faltan datos oficia
les suficientes para apreciar lo que el 
Ayuntamiento pueda hacer para cum
plir con tales propósitos, aún no reali
zados, y colocarse en breve tiempo en 
condiciones de reemplazar la actual for
ma de prestarse ese servicio sin herir 
intereses y derechos creados y sin lasti
mar sentimientos muy dignos de res
peto:

Considerando que, si bien es cierto 
que dictadas las Reales órdenes de 7 de 
Agosto de 1884 y 16 de Mayo de 1885 no 
puede decirse que se hayan creado dere
chos perfectos en contravención á lo que 
en ellas se disponía, no es menos evi
dente que, bien por entenderse que es
taban subordinadas á la condición de 
que se construyeran las dos Necrópolis 
y que la inacción de los Ayuntamientos 
en ese extremo hiciera creer que no aspi
raban á sustituir á las Sacramentales en 
su servicio, bien por otros motivos, se 
ha dado lugar á la construcción de nu
merosos panteones, al otorgamiento de 
concesiones de terreno é inscripción de 
cofrades y no sólo se han invertido á 
ciencia de las Autoridades todas canti
dades considerables, sino que se han de
positado restos mortales de las familias 
adquirentes de tales derechos y se han 
creado afecciones, esperanzas y vínculo 
de orden moral que no deben ser que
brantados ni menospreciados por el po
der público sin grandes y notorias ne
cesidades de la salud general:

Considerando que, esto no obstante, 
el servicio de cementerios debe ser mu
nicipal y hallarse bajo la inmediata di
rección de la Administración, sin los 
obstáculos que nacen para su eficaz vi
gilancia de la interposición de asociados 
particulares, y que á ese fin deben se
guir encaminándose las resoluciones uel 
Gobierno, cuidando de que al concluir 
con un sistema vicioso y perjudicial á 
los intereses del vecindario, haya otro 
preparado para sustituirle;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su non- 
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver lo siguiente:

l .° Las Sacramentales de San Isi
dro, San Justo, Santa María y San Lo
renzo, recurrentes, formarán en el tér
mino de un mes, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Gace
ta ele Madrid, una lista numerada de los 
Mayordomos y cofrades inscriptos has
ta el día, panteones construidos ó en 
construcción, y nombres de sus propie
tarios, y numero de nichos ó enterra
mientos que pueden hacerse en cada uno 
de ellos, y personas á quienes alcance 
el derecho de ser inhumadas, y la pre
sentarán en el Ayuntamiento para su 
aprobación. .

2 .° Una vez aprobada esa lista, no 
n c  podrá verificar inhumación alguna 

en esos cementerios sin el certificado 
expedido por el Presidente de la Sacra
mental, bajo su responsabilidad, de co
rresponder á una de las personas con 
derecho adquirido, según ese estado, 
expresando la fecha de la adquisición 
del derecho y el número que en el refe
rido estado tuviese el difunto.

3 .° Si transcurrido el mes señalado 
en el art. l.° alguna Sacramental no 
hubiese presentado la lista prevenida, 
se suspenderá en ella el despacho de to
da autorización de enterramiento hasta 
que la presente.

4 .° Hasta tanto que se cumple el tér
mino del mes y que se apruebe lá lista 
presentada, los enterramientos se veri
ficarán con ¡certificados de los Presiden
tes de hallarse el difunto comprendido 
en las condiciones de las Reales órde
nes de Agosto de 1884 y Mayo de 1885, 
ó en la que en esta se establecen, por 
tener adquiridos terrenos ó construido 
panteones ó concesiones análogas ante
riores á la fecha de esta disposición.

5 .° El Ayuntamiento de Madrid for
mulará en el término de seis meses, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden, proposiciones ó proyectos defini
tivos, con expresión de los recursos 
para llevarlos á cabo, tanto para agran
dar y completar el cementerio del Este, 
dotándole de aguas suficientes y mejo
rando sus vías de acceso, como para 
construir el cementerio del Oeste, se
gún lo preceptuado en la Real orden 
de 7 de Agosto de 1884, y si no lo hi
ciere dentro de ese plazo, el Gobierno 
presentará á las Cortes un proyecto de 
ley para dar al servicio de las inhu
maciones en Madrid la solución que re
claman los intereses de su vecindario.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1891.

SILVELA

Sr. Gobernador de esta provincia.

limo. Sr.: Examinados los proyectos 
presentados para el establecimiento y 
explotación de las líneas telefónicas ín
ter-urbanas que comprenden las cuatro 
zonas en que se ha considerado índivi- 
dida la Península por el pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid de 21 de Marzo último, y resultan
do que D. Francisco Carrasco y Moret 
ha retirado el proyecto que tenía pre
sentado para la zona N. E., el cual por 
Real orden de 11 de Mayo del corriente 
año, había sido provisionalmente acep
tado;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer: primero, que se acep
ten y sirvan de base para la celebra
ción de la subasta los proyectos presen
tados por D. Juan Sánchez, Gastón para 
la zona S. O., y por D. Luis Otero y 
González para la zona S. E.: segundo, 
que del mismo modo sirva de base para 
dicha subasta el proyecto presentado 
por el citado D. Luis Otero y González, 
para la zona N. O., con la modificación 
de que para establecer en Badajoz la 
unión de las líneas de esta zona con las 
S. O., ha de colocarse entre dicho pun
to y Pontevedra hilo de bronce de cua
tro milímetros de diámetro, de 95 por 
100 de conductibilidad, comparada con 
la de cobre puro; tercero, que sirva 
también de base para la referida subas
ta el proyecto presentado por D. Luis 
Kribbenpara la zonaN. E., con la mo
dificación de que, dentro del plazo mar
cado en la condición 4.a de las genera
les, ha de construirse la línea directa 
de Pamplona á San Sebastián, en susti
tución de la de Bilbao á San Sebastián, 
cuya instalación puede aplazarse, y 
cuarto, que se anuncie en la Gaceta de 
Madrid la aprobación definitiva de di
chos proyectos, los cuales estarán ex

puestos al público durante un mes, á 
contar desde la fecha déla publicación, 
transcurrido el cual, y según está ya 
dispuesto, se verificará la subasta en 
la forma establecida, debiendo hacerse 
previamente la valoración de dichos 
proyectos, con arreglo á lo que se dis
pone en la ley de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos.
(Gaceta 11 Septiembre.)

SECCION OFICIAL.
Núm. 472

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Administra
ción.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y terriscos de las calles y plazas de 
esta Ciudad.—Oficiales 10, importe pese
tas 25.—Peones ^0, importe pesetas 34‘20. 
—Arena de mar, metros cúbicos 1, impor
te pesetas 1‘97.-Cemento, kilógramos 3200, 
importe pesetas 33.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 15, importe pesetas 
13‘95.—Aceite invertido en los faroles de 
las obras que se están ejecutando y en las 
bombas de las fuentes públicas 3‘35 ptas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 22, importe pe
setas 57*70.—Peones 26, importe pesetas 
44*78.—Cemento, kilógramos 1000, impor
te pesetas 15.—Cemento de Buñola, kiló
gramos 50, importe pesetas 0*97.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 31, importe pe
setas 51*20.

Limpia de un pozo negro en la calle del 
Pasadizo, cuatro noches de un oficial, 10'68 
pesetas.

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento común, Felipe Armengol.—Cemen
to de Buñola, Damián Pizá.—Arena de rio 
y trasporte de escombros, Onofre Garau 
y aceite, Mateo Maymó.

Palma 14 Septiembre de 1891.—El Al
calde, La Bastida.

Núm. 473

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Acuerdos tomados por el Ayuntamiento de 

esta ciudad durante el mes de Agosto 
próximo pasado que se publica en vir
tud de lo dispuesto en el art. 109 de la 
Ley municipal.
Sesión del día 6 de Agosto de 1891.— 

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se aprobó la subasta de los bailes públi
cos de Llumesanas que han de celebrarse 
con motivo de la festividad de San Caye
tano.

Se aprobó la subasta de arriendo de una 
caseta situada en el piso bajo de la escue
la pública de la plaza del Claustro adjudi
cada á favor de D. Antonio Orfila Seguí.

Se autorizó á D. Rafael Tudurí Saura 
para construir aceras de ladrillo en las ca
sas números 109 y 111 de la calle de Prie
to y Caules.

Se autorizó á D. Antonio Taltavull para 
construir aceras en la casa número 2 de la 
calle del Cármen.

Se autorizó el traspaso que hace doña 
Lucia Caules á D. José Febrer de la caseta 
número 9 de la plaza del Claustro.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de policía urbana una instancia de D. Ga
briel Seguí Olives solicitando el justipre

cio y abono del valor de una parcela 
terreno ocupada para el ensanche de la ca. 
lie de Bellavista.

Se autorizó al arrendatario de los mer. 
cados D. Juan Tudurí Lliña para que des
tine á puestos de ambulancias el terreno 
correspondiente á la fachada de la Cárcel 
lindante con la plaza del Cármen.

Se autorizó á D.a Agueda Mesquida pata 
construir aceras en la casa número 168 de 
la calle de Cos de Gracia.

Se acordó aprobar la reclamación hecha 
por el Sr. Alcalde para que el Sr. Gober
nador nombre el cuarto vocal que corres
ponde á la Junta local de Instrucción pri
maria de esta ciudad en concepto de pa. 
dres de familia.

A instancia del Secretario del Juzgado 
municipal se acordó auxiliar los trabajos 
de dicha oficina para poner al corriente los 
trabajos, en cuanto lo permita el personal 
de la de esta Corporación.

Se sortearon los 21 contribuyentes que 
han de formar parte de la Junta munici
pal en el corriente año económico.

En vista de lo comunicado por los alba- 
ceas de D.a Juana A. Cardona, se acordó 
satisfacer con cargo al presupuesto de Be
neficencia el completo del importe de ho
norarios del inspector de las obras del nue
vo departamento del Hospital.

A instancia de parte, se acordó dejar 
sin efecto la prohijación de un expósito 
que fue concedido á los consortes Rafael 
Sintes y Rafaela Olives.

En vista de una resolución del Gober
nador de la Provincia, se acordó anunciar 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  la declaración de 
utilidad pública de las obras de la fuente 
de San Juan para los efectos de la ley de 
10 Enero de 1879.

A consecuencia de la resolución adopta
da por la Comisión provincial de defensa 
contra la filoxera en una reclamación he
cha por la municipal de esta Ciudad, se 
acordó solicitar del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento una subvención para el sosteni
miento del personal destinado á impedir 
la introducción de la epidemia en esta 
Isla.

Aprobando los acuerdos tomados por la 
Comisión de Beneficencia, se acordó soli
citar de la Diputación provincial una sub
vención para el sostenimiento de los Esta
blecimientos municipales de esta Ciudad, 
toda vez que contribuye con una cuota 
muy, considerable al presupuesto de la 
Provincia y no le proporciona gastos con 
el envio de expósitos, enfermos ni impe
didos.

También se acordó solicitar autorización 
del Gobierno para enagenar el edificio 
Teatro de esta ciudad perteneciente á los 
Establecimientos de Beneficencia de la 
misma.

Se acordó exponer al público para efec
tos de reclamación los padrones de ca- 
rruages de lujo y casas de bebidas sujetas 
al arbitrio municipal correspondiente al 
año económico de 1890-91.

Se dió cuenta del informe emitido por 
la mayoría de la Comisión de Hacienda 
acerca de la proporción con que debe con
tribuir el arrendatario del impuesto de 
consumos al pago del aumento introducido 
por el Gobierno en el cupo señalado á es
ta ciudad; y después de una detenida dis
cusión en la que se ha presentado por el 
Sr. Seguí una proposición opuesta el in
forme de la mayoría de la Comisión, se 
acordó á consecuencia de resultar empata
da la votación para la aprobación de ella, 
que queda pendiente de nueva votación en 
la sesión próxima.

El Ayuntamiento se enteró de las co
municaciones mediadas entre el Sr. Alcalde 
y el Agente ejecutivo de contribuciones de 
esta zona acerca del embargo de los bienes 
y rentas de este Municipio dispuesto por 
la Delegación de Hacienda hasta hacer 
efectivo el aumento del cupo de consumos 
introducido por el Gobierno en esta ciu
dad; y en su consecuencia acordó entregar 
según interesa los efectos embargados bajo 
su responsabilidad.

Se dió cuenta de una proposición pre
sentada por varios señores concejales acer-
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del establecimiento de vigilantes noc- 
^mos que sin gravar el piesupuesto mu- 
ntioal cuiden de las casas y comercios cu

* llaves les confien los vecinos sometida 
¿ votación nominal fué admitida por ma- 
voria de votos. _
- Se nombró por mayoría de votos una 
comisión compuesta de los Sres. Pons (don 
Pedro R.) Seguí, García, Sintes Pascuchi, 
Pons Sancho y Ballester para dar cumpli
miento á las bases establecidas en la pre
cedente proposición aprobada.

Se acordó nombrar á Agueda Cardona 
pons, Ayudante de la escuela pública de 
niñas de S. Luis.

Y se levantó la sesión. r
Sesión ordinaria del,día 11.—Se aprobo 

el acta de la sesión ordinaria anterior. ,
Se acordó pase á informe de la Comisión 

respectiva una instancia de D Antonio 
Mercadal Escudero, en la que solicita se le 
adiudique una parcela del camino viejo de 
Alayor inservible para el servicio publico. 
1 Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador de la Pio- 
vincia, nombrando cuarto vocal en concep
to de padre de familia de la Junta de Ins
trucción pública de esta ciudad á D. Juan 
Flaquer Martínez. e .

Se acordó remitir á la Comisión proyin- 
cial los mozos que reclama para resolver 
incidencia de los reemplazos de vu y

debe darse á las condiciones 19 y 20 del 1 
contrato de arriendo del impuesto de con- I 
sumos.

Se acordó interesar se faciliten socorros 
á varios pobres con cargo á la Beneficen
cia domiciliaria.

Y se levantó la sesión. ¡
Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó 

el acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó quedar enterado de una co

municación del Sr. Gobernador de la Pro
vincia nombrando vocales de la Junta 
municipal de Sanidad para el bienio de 
1891 á 1893.

Se acorde autorizar á los vecinos de la 
calle de los Frailes para adornar esta du
rante los días 6, 7 y 8 del próximo mes 
de Septiembre con ocasión de la festividad 
de Nuestra Señora de Gracia.

Se acordó quedar enterado de una Real 
orden de fecha 6 del actual por la que se 
anulen las elecciones municipales verifica
das en esta ciudad el día 10 de Mayo úl
timo.

De conformidad con lo informado pol
la comisión de policía urbana, se acordó 
desestimar una instancia de D. Pedro 
Pons Pons en la que solicita rebaja en el 
precio de una parte de acera construida 
en la Plaza de la Esplanada.

Se acordó instruir expediente de expro
piación para el abono del precio de una 
parcela de terreno ocupado para ensanche 
de la calle de Bella vista. . .

Se aprobó el dictámen de la Comisión
1891- .t._ , .a

Se aprobó el dictámen emitido por la co
de1 c^dicS^lormáX 1 espTcfal nombrada para la liquidación so

para subas’tarll alumbrado público eléctri- I bre abono del aumento introducido en el 

co de esta ciudad, en virtud de lo dispues
to por la Dirección general de Administra
ción local.
mvfcacín6dh Sn De'egadp duenda | “¿cüWudas por esta Co^^^ 

de la Provincia en la que manifiesta que 
no puede suspenderse el procedimiento de 
apremio 'decretado contra esta Corpora-

cupo de consumos en el que propone se 
reunan los datos necesarios para emitir

construir una acera en una casa de la calle 
del Carmen. .

Se acordó conceder el permiso que soli
cita I). Miguel Pons Molí para reedificar 
la fachada de un almacén de su propiedad.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Beneficencia una instancia de D. Lo- 
ren¿o Sintes Bagur contratista del Hospi
tal en construcción pidiendo el abono de 
varias cantidades por razón del contrato.

Se acordó conceder autorización para 
adornar la fachada del Casino «El Progre
so» de San Luis para solemnizar la festi
vidad del santo titular siempre que no se 
impida el libre tránsito.

Se acordó autorizar á los vecinos de la
| calle de Isabel 2.a para adornarla durante 

los días 6, 7 y 8 del próximo Septiembre.
Se dió cuenta de una instancia de don | 

Manuel Ñoñez pidiendo se respete el con
venio estipulado con el Ayuntamiento so-I bre el cupo de alcoholes en los términosI consignados en acta de 3 de Junio de 1890I y que se mantenga el acuerdo del día 11I del actual Después de detenida discusión 
el Sr. Seguí formuló la proposición vigen-I te: «Pido al Ayuntamiento se sirva acor- 

| dar se atenga el acuerdo del día 3 de Ju- 
| nio de 1890 respecto del convenio con el 
I arrendatario del impuesto para el plazo I del cupo de alcoholes del año económico 

de 1890 á 91. Esta proposición fue apro-
I bada por siete votos contra seis.

Se acordó la provisión de diez plazas I gratuitas de alumnos pobres en el InstituI to de segunda enseñanza de esta ciudad. I El Sr. Seguí presentó una proposición

cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de una hora y 
advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones que esti
men necesarias, en la inteligencia que pa
sado el plazo se declarará terminada la li
citación y no se admitirán proposiciones 
ni se dará esplicación alguna.

4.a Durante el expresado plazo de una 
hora se verificará la licitación por propo
siciones verbales y pujas ó mejoras á la 
llana, haciéndolas los licitadores en voz 
alta ajustadas al modelo que se inserta al 
final do este anuncio, cuya lectura podrán 
pedir al hacerlo. Si no las ajustaran á él 

i no serán admitidas las proposiciones, no 
obstante los licitadores tendrán el derecho 
que expresa la regla 4.a del art. 17 del 
Real decreto citado. . ,

5.a Cada licítador al hacer su única ó 
| primera proposición entregará al Presiden- 
I te en un pliego abierto su cédula de vecin- I dad y el resguardo que acredite haber de- I positado como fianza provisional la canti- 1 dad de 9'2 pesetas 55 céntimos, en la De- I positaría de fondos municipales.I 6.a Cada proposición que se haga por 
I los licitadores cuyos pliegos se admitan ó I estén ya declarados, se repetirá en voz alta I por el Presidente, diciendo el nombre y I apellido del licitador y el precio ó rebaja 
I ofrecida por éste.
' 7.a Admitido el pliego con los docu-I mentos á que se refiere la regla 5.a y pu- I blicada por el Presidente la proposición se I anotará por el Secretario dándole el núme- I ru correlativo que le corresponda, y el lici- I tador no podrá retirarla por ningún mo-pidiendo al Ayuntamiento se sirva recor

dar se dirija á la Junta de Beneficencia 
domiciliaria para que modifique el Regla-

tivo.
8.a No po irán tomar parte en la subas-

i n I ta tos que se hallen comprendidos en loscasos qlemdicaelart.ll del Real decreto

aprabánd'oseTn’tos “s&^éímino^ %• Cinco minutos antes de espirar el 
apiooanaose ui m jd t de la p azo de una hora se anunciara en voz altaAsXton T domtoilíri: por un Alguacil de orden delSr. Presiden-

ción- , 1 I Ia I Sr Al Juan Carreras Netto en la que solicita se | para que convoque Junta general extrae -
Se dió cuenta de un decreto del Sr. Al- de terreno sitúa- diñaría al objeto de reformar los Estatutos

calde Presidente de esta Corporación por le■ una de la mi6ma en el gentido de d»r mayor
el que se suspende el acuerdo tomado por | drotoroQ de los bailes intervención al Municipio en la distnbu-
L1:™ienee£bti  ̂ cuerpo p^too^e deben celebrarse en la Aldea "o^Sye I en ™z alta la lista de las proposiciones

v nocturnos, y se de San Clemente y pueblo de ban Luis ^™nto conmouyu sascrición admitidas v adjudicara provisionalmente

Se aprobó la cuenta de higiene corres- nación de una p I d 1 de bebida y 3arrua]es de iU]0,
pondiente al mes de Julio próximo pasado, de Alayor inservible para ei u 1 | „ ------------ _ o^rrlA

Se aprobó la distribución de fondos co- I bheo.
públicos | m^r^ ^ríí^al número de

que se celebren en las aldeas de San Luis 
y San Clemente con ocasión de sus Santos 
titulares. . . , . a^p^np^nte de exenciones deí servicio I Septiembre de 1891.
nómadaMío el d'^gla- | milité de mozos del alistamiento del ac | El Ato^Túan^

mentó para el servicio de los vigilantes 
nocturnos de esta ciudad el Sr. Alcalde 
denegó su lectura por tener suspendido el 
acuerdo relativo á este asunto.

Se pusieron nuevamente á votación el 
dictamen emitido por la mayoría de la co
misión de Hacienda sobre á quien corres
ponde abonar el aumento introducido por 
el Gobierno en el cupo de consumos y la

opinión acertada. .
Se aprobaron los extractos de las sesio-

nicipal en el mes de Julio último para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de policía urbana una instancia de don 
Juan Carreras Netto en la que solicita se 
le adjudique una parcela de terreno situal

Se aprobaron las subastas de los bailes 
públicos que deben celebrarse en la Aldea 
de San Clemente y pueblo de San Luis 
con ocasión de las festividades de sus san-
tos titulares. .

Su acordó instruir expediente de enage-
nación de una parcela del camino viejo

Se sortearon dos vocales de la Junta

vacantes. . „
Se acordó quedar enterado de vanos ta

llos dictados por la Comisión provincial

Por nueve votos contra tres se^ acordó 
no admitir al concejal D. José Seguí la 
renuncia del cargo de vocal de la Asocia
ción de Beneficencia domiciliaria. Y se le
vantó la sesión.

Aprobado en sesión de ayer. Mahoh Ib 
.ntiP.mhre de 1891—E. Linares.—V.° B.°

El Alcalde, Juan Orfila.

plazo de una hora se anunciará en voz alta

te, que fálta solo ese tiempo para terminar 
el plazo de admisión y al espirar la hora 
el Presidente lo declarará terminado.

10. Inmediatamente después el Presi
dente declarará cerrada la licitación, leerá

ventajosa. Si hubiere dos ó más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes, hará la adjudicación provisional á 
favor del que tenga entre ellas el número

tual año. .
De conformidad con el examen practica

do por la Comisión especial nombrada al 
efecto, se acordó aprobar la liquidación de 
la recaudación del impuesto sobre aleonó
les correspondiente al año económico de 
1890-91 presentada por L----

Núm. 474 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Este Avuntamiento en sesióú celebrada 

I el dia eduque cursa acordó contratar por 
la Administra pública la conatrueclón |

des“Sque la Comisión de policía de mi tinglado de rinda «n /a Pla^^de 
protón ^Sda^or^^ájal | urbana presente proyecto de ^ón á 1£ condenes ge-
proposición pi y । de lag obrag de enganche y alineación uu seinsertan á continuación y al

la Cuesta del Moret. | de condiciones económicas y plano
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de dicha Corporación.

pa La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales empezando á las once 
de la mañana del día 28 del comente mes 
de Septiembre en la forma prevenida en 
el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero

Sr. Seguí en contra de aquel cuya admi
sión no pudo tener efecto en la sesión an 
terior por haber resultado empatada dicha

más bajo.
11. Hecha la adjudicación provisional, 

el Presidente devolverá sus cédulas de ve
cindad á todos los licitadores, tomando no
ta de la fecha y número de la de cada uno, 
y los resgurdos de depósitos á los autores 
de proposiciones desechadas que no hayan 
usado del derecho que les concede la regla 
4.a del art. 17, y unirá al expediente de 
subasta la lista autorizada por el Secreta
rio de todas las proposiciones admitidas y 
los demás resguardos de depósito.

12. Todo lo que ocurra se continuara 
por el actuario autorizante en el acto de 
subasta, en la cual se hará constar la de
claración del Sr. Alcalde respeto á la adju
dicación provisional. El acta se extenderá 
antes de levantar la sesión y será leída en 

i alta voz por el Secretario adicionándose á 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los concu
rrentes.

Y se levantó la sesión. i
Sesión del día 27 .-Se aprobó el acta , 

de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó quedar enterado de vanos ta

llos dictados por la Comisión provincia 
de mozos del reemplazo de 1890.

Se acoidó trasladar á la Junta de Ge- 
menterios una resolución del Sr. Goberna
dor disponiendo la exhumación de los res
tos de una niña desde el cementerio civil 
al católico de esta ciudad.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil aprobando la 
rión del acuerdo municipal sobrecreación 
del cuerpo de vigilantes. El .

’ Se nombró una comisión especial para | propuso recurrir de alzada an - 
que rectifique la liquidación practicada. -

Se acordó facilitar á la prensa los dictá-

votación.
Ei Sr. Presidente propuéo dividir la vo

tación en dos partes, uno respecto á la for
ma de hacer la liquidación y otra sobre si 
procede embargar la fianza del arrenda
tario. .

El Sr. Seguí propuso que no había lu- 
lar á deliberar, cuya proposición fué apro
bada por mayoría de votos.

Puesta de nueva á votación nominal la 
proposición que el Sr. Seguí presentó en 
la sesión anterior y sobre la cual hubo 
empate, fué aprobada por mayoría de vo
tos.

tro de la Gobernación, siendo su proposi
ción aprobada por maydna de votos 

men^mitido? por tod¿s los abogados I Se:acordó acce der a or^ I
consultados sobre la interprctáción que 1 licitada por I). Juan r

deQ1i/83['dt¡ de 00Mtituida la mesa que 
laformarón°el Sr. Alcalde y el Concejal 
que designe el Ayuntamieuto con asisten
cia del Secretario del mismo se dará lectu
ra al art. 17 del citado Real deci-eto, 
anuncio de subasta y a pliego de condn 
ciones á que debe sugetarse el «mtaatiBta 
cuyos originales están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación pntamen- 

í te con el plano del tinglado.I 3 a Terminada la lectura de dichos do-

13. Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal todos los licitadores, cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, exponiendo la que tengan por 
conveniente sobre el acta de la subasta, 
sobre la personalidad jurídica de los de
más licitadores y sobre lo que crean que 
debe resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva. .

14. Espirado el plazo de cinco días es
ta Corporación municipal resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta sin que contra 
su resolución quepa recurso alguno y acor*
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4
dando la adjudicación definitiva del rema
te y la devolución de los resguardos de de
pósito que proceda en la forma que esta
blece el art. 20 del susodicho R. D.

Alayor 13 de Septiembre de 1891.—El 
Alcalde, Juan J. Pons.—P. A. del A., An
tonio Pons, Srio.

Moclelo de proposición.
Enterado del anuncio de subasta publi

cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
núm..... y del pliego de condiciones gene
rales y económicas que obran de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación 
para la adjudicación de la construcción y 
colocación de un tinglado en la plaza de 
vender frutas y verduras de esta villa, me 
comprometo á tomar á mi cargo dicha em
presa por la cantidad de.... (en letras)......  
pesetas.

(Firma.)

Núm. 475
AYUNTAMIENTO DE MAHÓN 

Policía rural.
El día dos de Octubre próximo á las 

once de su mañana tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales por medio de pujas 
á la llana una subasta para la enajenación 
de una parcela de terreno inservible del 
camino viejo de Alayor ó interceptada por 
la nueva carretera de Mahón á Ciudadela. 
Linda al Norte y Sur con tierras del predio 
Biniet Valí, al Este con prolongación del 
citado camino y al Oeste con tierras del 
predio Binifaell Nou, midiendo una osten
sión superficial de once áreas ochenta y 
cuatro centiáreas.
, Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento diez y ocho pesetas cua
renta céntimos; debiendo los licitadores 
exhibir la cédula personal y él resguardo 
de depósito de quince pesetas constituido 
en la Caja municipal y siendo á cargo del 
comprador los gastos de escritura pública 
y demás que se originen en el expediente.

Mahón 16 Septiembre 1891.—El Alcalde 
Presidente, Juan Orfila.

Núm. 476
D. Jaime Berra, Eelator Secretario de la 

Audiencia de Palma de Mallorca.
Por el presente y en virtud de lo man

dado por la Sala de vacaciones de esta 
Audiencia se emplaza á D.a Manuela, doña 
Micaela y D. Emilio Gabillondo y Morey, 
como herederos de D. Asistió Gabillondo 
y Ascasua, para que por medio de procu
rador ó de tutor los que sean menores de 
edad, se presenten dentro de cuarenta días 
á contar de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid en los autos juicio or
dinario de mayor cuantía promovidos ante 
el Juzgado de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta Ciudad por dicho 
D. Acisclo Gabillondo contra D. José Su- 
reda y Villalonga y D. Juan Bautista Bi
llón hoy los herederos de este D. José Billón 
y D.a Magdalena Bonet, sobre pago de can
tidad, los cuales autos penden en el día 
ante esta Superioridad en virtud de apela
ción interpuesta por los demandados de la 
sentencia dictada por dicho Juzgado, y los 
que á instancia de los referidos apelantes 
se admitieron á prueba para acreditar cier
tos hechos ocurridos con posterioridad al 
último día del término probatorio concedi
do en primera instancia; hallándose parali
zados por no haberse presentado á conti
nuarlos los herederos del actor D. Acisclo 
Gabillondo.

Palma nueve de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y uno.—P. A., Juan Aleo- 
ver, Escribano.

Núm. 477
Don José Escolano de la Peña, Juez de 

primera instancia del distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: que 

por ante este Juzgado y escribanía del in
frascrito actuario, se siguen autos juicio 

declarativo de mayor cuantía promovidos 
por Francisca Pallicer y Pujol, vecina de 
esta capital, declarada pobre para litigar, 
contra su marido José Torrents y Rafuls, 
en ignorado paradero, sobre declaración 
de su ausencia; y queda mandado con pro
videncia de cuatro del actual conferir tras
lado con emplazamiento al referido José 
Torrents para que dentro del plazo de se
senta días comparezca en autos personán
dose en forma.

Por tanto, en cumplimiento de lo acor
dado en la citada providencia y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de enjuiciamiento 
civil, se expide el presente edicto para que 
sirva de citación y emplazamiento en for
ma al mencionado José Torrents y Rafuls 
al fin expresado, previniéndole que si no 
compareciere dentro del plazo señalado, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Palma siete de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y uno.—José Escolano.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 478
Portel presente edicto hago saber: que 

á instancia de D. Miguel Salvá y Boyeras 
se trata de promover autos juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía contra Don 
Fernando Sanz y Menendez, sobre pago 
de mil doscientas setenta y una pesetas, 
que aquel prestó á éste, é intereses, y con 
providencia de cuatro del actual queda 
señalada la hora de las doce de la mañana 
del día veinte y cinco de este mes, para 
que comparezca á fin de absolver ciertas 
posiciones que se presentarán, previo su 
admisión como pertinentes. Ignorándose el 
domicilio del repetido D. Fernando Sanz, 
que hace tiempo se ausentó de esta isla, 
queda acordado se le cite por medio de 
edictos.

Por tanto y á fin de que sirva de citación 
en forma al espresado D. Fernando Sanz 
y Menendez, se expide el presente edicto 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, advirtiéndose al Sanz que 
si no comparece el día y hora señalado le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Palma nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.-José Escolano. 
—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 479
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días la si
guiente finca.

Una porción de tierra sita en el término 
de Sóller y punto nombrado la Taulera, 
con una casa en ella enclavada, de osten
sión trece áreas, cuarenta y nueve centiá
reas y un quebrado, linda por Norte con 
tierra de Margarita Morell y con torrente, 
por Este con tierras de D. Pedro Juan 
Pons, por Sur con otra de Amador Ense- 
ñat y por Oeste con dicho torrente; justi
preciada en dos mil doscientas ochenta pe
setas.

Cuya subasta queda acordada en los autos 
ejecutivos que penden ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, á ins
tancia del procurador D. Nicolás Piña a 
nombre de D. Sebastián Valls y Fuster, 
contra Bartolomé Sampol y Enseñat, y 
queda señalado para el remate el diez y 
siete de Octubre próximo á las doce de su 
mañana; siendo las condiciones de la mis
ma las siguientes:

1 .a Que todo postor á escepción del 
ejecutante para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento designado al efecto 
el diez por ciento del justiprecio sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sirviendo en 
pago á cuenta al en que hubiese sido ad
judicada y devuelto á los demás.

2 .a Que el alodio que acaso preste la 
finca será de cargo del comprador.

3 .a Que el comprador se habrá de con
formar con los títulos de propiedad obran
tes en autos, sin tener derecho á pedir 
otros ni que se suplan los ya presentados.

4 .a Que los gastos de subasta y remate,' 
escritura de traspaso y todo lo demás con
siguiente para la inscripción en el Registro 
de la propiedad será de cargo del compra
dor.

Palma catorce Septiembre de mil ocho
cientos noventa y uno.—José Escolano. 
—Ante mí, Antonio Cañellas.

Núm. 480
D. Francisco Rosselló y Bestard, Ayudante 

Militar de Marina del Distrito de An- 
draitx provincia de Mallorca y fecal en. 
una sumaria.
Hago saber: Que por este mi primer 

edicto se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la tarde del 
día veinte y cuatro de Julio último emba
rrancó en aguas de la Dragonera y sitio 
llamado Cala-Ambaset al ser perseguido 
por la escampavía Flexa encontrando en 
dicho falucho cincuenta bultos de tabaco 
de contrabando, como igualmente al dueño 
de la referida embarcación y de los cincuen
ta bultos para que en el término de treinta 
días, contados desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezcan en esta fiscalía á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en el su
mario que por tal motivo estoy instruyen
do, advirtiéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Andraitx á catorce de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Francisco Rosselló.—P. S. M., Antonio 
Juan. ------

Núm. 481
ESCUELA PROVINCIAL

DE BELLAS ARTES

Anuncio.—A tenor de las disposiciones 
vigentes, el curso académico de 1891 á 

Núm. 482
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1891

Dias
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Palma 2 de Septiembre de 1891.—El Juez Municipal, Juan Rosselló.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1891, cid 
sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
_______ _ FALLECIDOS

TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas, To t a l .

21 > 1 » 1 > » » » 1
22 » » 1 » > 1 1
23 » » > » » »
24 » » » » > »
25 1 1 » 2 1 > » 1 3
26 1 1 2 » » » » 227 1 » 1 2 » » ■ » » 2
28 1 » , » 1 » » » 1
29 > » » 1 » » 1 1
30 » » » $ > »
31 1 » » 1 » 2 » 2 3

‘ 5 3 1 1 9 3 ¡ 2 I » 5 14
Palma 2 de Septiembre de 1891.—El Juez Municipal, Juan Rosselló.

PALMA.—Escuela Tipográfica.

1892 se abrirá el l.° de Octubre próximo v 
constará de las siguientes asignaturas. 3

Clases nocturnas para alumnos.

1 .a Aritmética y Geometría elemental 
propia de dibujantes. '

2 .a Aritmética y Geometría ampliada 
con aplicación á las Bellas Artes y á las 
Artes y oficios.

3 .a Dibujo aplicado á las Artes y fabri
cación y construcción de modelos.

4 .a Dibujo lineal y topográfico.
5 .a Dibujo de adorno su modelado y 

vaciado.
6 .a Dibujo de figura.
7 .a Dibujo de paisaje y perspectiva.
8 .a Dibujo del antiguo y proporciones 

del cuerpo humano.
9 .a Dibujo y colorido del natural y 

anatomía pictórica. ’
10 . Teoría é historia de las Bellas Artes

Clases diurnas para Señoritas.

1 .a Aritmética y Geometría elemental- 
2.a Dibujo lineal.
3 .a Dibujo de adorno y su modelado.
4 .a Dibujo de figura.
5 .a Dibujo de paisaje. <
6 .a Dibujo del antiguo.
7 .a Colorido.

, La matrícula se abrirá el día 26 de Sep
tiembre corriente de 5 á 7 de la tarde para 
las clases nocturnas, y de doce de la ma
ñana á la una de la tarde para las clases 
diurnas. '

Los aspirantes para ser admitidos como 
alumnos, deberán saber leer y escribir.

Las horas de clase y demás disposicio
nes transitorias, se anunciarán oportuna
mente en el tablón de anuncios del esta
blecimiento.

Palma 15 Septiembre de 1891.—El Di
rector, Ricardo Ankermann.
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